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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 

Armenia, Quindío, agosto, nueve (09) del dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al ordenamiento a la parte demandante en el auto que resolvió sobre la 
reposición numerales quinto y siguientes, respecto a la notificación de otros herederos 
y como quiera que el mismo no ha sido atendido, procede el despacho a inquirir 
nuevamente a la parte demandante para que notifique a los mismos, y aporte la 
constancia de tal diligencia con el acuse de recibido con el fin de continuar con el trámite 
del proceso. 
 

Por el centro de servicios remítase copia de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                             Carmenza Herrera Correa 

                 Juez 
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